
 

 
 

Andalucía: criterio de colocación y antigüedad interinos 
 

      En Andalucía se han producido modificaciones en el criterio de colocación de 
interinos que SATE-STEs considera que debéis conocer para organizaros 
adecuadamente de cara a las próximas convocatorias de Oposiciones. Una vez 
conocidos los cambios, vuestra es la decisión.  

     En nuestra web www.stes.es/melilla tenéis el acceso al borrador de la convocatoria 
de oposiciones en Andalucía.  

     Nuestro sindicato en Andalucía (USTEA), tiene la mejor web de información sobre 
oposiciones con foro específico (www.ustea.es). 
      
SATE-STEs  
 

Orden de la colocación en las listas de interinos en Andalucía.
1º. Profesorado interino contratado con anterioridad al 30 de junio de 2010. 

2º. Quienes hayan superado la fase de Oposiciones y no haya sido seleccionado. Se 
ordenarán según la calificación obtenida en el concurso-oposición. 

3º.  Quienes hayan participado en las convocatorias de bolsas extraordinarias. 

 

Antigüedad del profesorado interino de Andalucía
     Para calcular la puntuación por experiencia docente del profesorado interino de 
Andalucía, nuestro sindicato de allí (USTEA) ha elaborado un cuadro por especialidades 
y los años de servicios (la cantidad incluye el tramo anterior, por ejemplo si hay 15 de 
+7años, incluye a los de +10años) 

Especialidad     +10 años         +7 años  +5 años  +3 años
Infantil……………. 67.………………….105…….178 …….402 
Inglés ……………. 36 ………………….  52…….  67 …….  99 
Francés………….. 15 ………………….  26…….  39 …….  81 
Primaria………….123 ………………… 170…… 223 …...297 
Música…………...  10 …………………  19…….  24 …….. 50 
EF…………………..  13………………….. 15…….  25………  49 
PT……………………  25………………….  38…….  66……..180 
AL…………………..    2 ………………….   5…….    8…….. 32 

                         Melilla, 10.marzo.2011
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